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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

S~A _MARÍA _ _JALAPA DEL MARQUÉS, oAXACA. 

. 1 2019 - 2021. ... 
MUNICIPAL 

\ DEPENDENCIA: PRESIDENCIA AMENT AL 

1 ~ ~(tCóN: TRANSPARENCIAU.~~:~/079/2020·. 

1 <\ ; <\ l 'f ,r ' I OFICIO N . IENTOS. 

. . , A UNTO. CONTESTf\CIÓN DE R/EO~~~;;~/SICOM . 
. XPEDIENTE NUM. : R.R.A.I 
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,, 
SANTAMA"RfA'JALAPA-DEL_M_ R UÉS, OAXACA; A 13 DE __ FEBRERO DEL 2º2~e~~f-' ) <- ~ 

( (> ¡\ i o 1- r:,..__ ,.. .. ~ -

CIUDADANO. 
LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAR \ 

COMISIONADO PRESIDENTE DE IN ITUTO DE f :? : S 2- ~ .J./ 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ L1 A y PROTECCIÓN / 

--DE DATOS PERSONALES DEL E TA O DE OAXACA. 
· 

0
PRESENTE. 

\ V, 

. ,1m . 
~~-;r,J, Se recib_ió la solicitud de in orm ción número 00443419, que fue presentada via 

~~. P_lat~forma Nacional de Transpare ia ( NT), de fecha diecinueve de junio del ~ñ~ dos mil 

SIDENCl~ 1ec1nueve, por medio del cual a te I falta de contestación a dicho requerimiento se 

IN!CIPAL interpuso el Recurso de Revi~ió nú ero R.R.A.I./0431/2019/SICOM, por lo que, de 

I, Santa Manci .i: 'd d . 1 1 f acio' n 
,a de1.Mar;1uéscon,orm1 a con el articulo 119 d la ey de Transparencia y Acceso a a n orm 

•huante¡::ec, o:f>ública del Estado de Oaxaca, y and cabal cumplimiento a la resolución aprobada el 

2t
19

-
2º21 -veintiséis de agosto del año dos il d1 cinueve, en la que se ordenó la entrega de la 

información relativa a: 

"Solicito el número de gent s municipales registrados en el municipio, 

desglosados por sexo, al efecto, e pe mito manifestarle: 

De conformidad con el artí ulo 6º, partado A, fracción 1, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y aten iendo a la premisa que información pública es 

aquella que se encuentra en poses ón de alquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legisl ivo y J3dicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de ualquier pe~ ~!'ª física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos . realice tos de auto'fiáad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podtá ser res fiada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en lt términos i ue fijen las leyes. 

De lo establecido en el a ículo 68, fra\ ción -~Vt de la Ley Orgánica Municipal, el 

Presidente Municipal, es el repres ntante polític~,y responsable directo de la administración 

pública ~unicipal, encargado de ,velar ~or 1~ cdt(ecta_ ejecución d~ las disposiciones del 

Ayuntamiento, entre sus facultades y obllgac1ones, ,esta la de expedir de manera inmediata 

los nombramientos de los agentJs municipales y de, policía, una vez obtenido el resultado 

de la elección, para lo cual; cómo sujeto obligado de este Municipio de Santa María Jalapa 

del Marqués, Oaxaca, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Jalapadel;i 
Marqués . 
...... J.i.,.vi..ei.Mojor" 

~:1111,-:aon AYUNTAMI ENTO MUNICIPAL DE JALAPA DEL MARQUÉS. 

PRIMERA SUR S/N, COLONIA CENTRO, SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, OAX. 

TELtFONO (99S) 72 l 2183. CORREO ELECTRÓNICO jalapadelmarques20l9@gmail.com 
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1Mlllll So adjunto ol 1101.odo do loe Agontos Munlclpolos oti l como do 1O:.-i Representantas do Nucloo l~urnl, corroopondlonto ol nno cJos mll dloclnuovo, corno lo solici tó le recurrente, asl mismo como corroborocl6n do mi dicho mo oormlto ndjuntor copln cortlficada de los nombramlontos corroopondlonl·os. 

Sin otro portlculorj y on obvio do rnorntorlos sollclto so mo tQnQQ cumpliendo con dicha roaoluclón, acordondo do conforrnldod con los forn,olldHdos y normatlvldad aplicable, para quo con todo oportunidad so dó por concluido ol oxpodlonto orrlba mencionado le envío un cordial rsaludo. 
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